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AVANCES NORMATIVOS EN MATERIA SANCIONATORIA 
AMBIENTAL

CONFERENCIA DE ESTOCOLMO.

ÅSoberaníade losEstadosa explotarsus recursosy evitar que
las actividadesno causendaño al medio ambiente de otros
estados.

ÅObligación de detener descarga al medio de sustancias
contaminantesque ponganen peligro la saludhumanay los
ecosistemas

ÅNecesidad de adecuar legislaciones y adopción de
instrumentos o mecanismospara superar ignorancia con
respectoal ambiente
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AVANCES NORMATIVOS EN MATERIA SANCIONATORIA 
AMBIENTAL

DECLARACIÓN DE RIO DE JANEIRO DE JUNIO DE 1992 SOBRE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO

ÅObligaciónde los Estadosde desarrollar las legislaciones
nacionalesen materiade responsabilidadpor dañoambiental
e indemnizaciónrespectode lasvíctimasde la contaminación
y degradaciónambiental.

ÅLas autoridades deberían procurar fomentar la
internacionalizaciónde los costos ambientalesy el uso de
instrumentoseconómicos,teniendo en cuenta el criterio de
queel quecontaminadebe,en principio,cargarconloscostos
de la contaminación.
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DESARROLLO NORMATIVO EN MATERIA SANCIONATORIA 
AMBIENTAL

Ley 23 de 1973. άPor el cual se conceden facultades
extraordinariasal Presidentede la Repúblicapara expedirel
Código de RecursosNaturales y de Protección al Medio
Ambientey sedictanotrasŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέ.

ü Artículo1 y 17de la ley23de 1974.

Decreto-Ley 2811de 1974. άCódigode RecursosNaturalesy
deProtecciónal Medio!ƳōƛŜƴǘŜέ

ü Artículo307decreto2811de 1974.

Constitución Política de Colombia. denominadatambién la
ConstituciónEcológicay en la que ademásse enuncianlos
mecanismosde participaciónciudadana.
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LEY99DE1993.

Crea el Ministerio del Medio Ambiente,reordenael Sector
Públicoencargadode la gestión y conservacióndel medio
ambiente y los recursosnaturalesrenovablesy organizael
SistemaNacionalAmbientalςSINA.

ÅAdopta los principiosgeneralesambientalescontenidosen
la Declaraciónde Río de Janeirode junio de 1992 sobre
MedioAmbientey Desarrollo.

ÅCrea la licencia ambiental y el DiagnósticoAmbiental de
Alternativas, adoptael Estudiode ImpactoAmbiental.

ÅMecanismosde participaciónCiudadanaa nivelambiental

ÅFunciónpolicivaen materiaambientalartículos83 al 85 de
la Ley99de 1993.
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DEBERES CONSTITUCIONALES DEL ESTADO RESPECTO AL 
MEDIO AMBIENTE AMBIENTAL

DeberesConstitucionales:

ÅPrevención: Prevenirla ocurrenciade factoresquedeterioren
el medioambiente.

ÅMitigación: Controlarlos factoresde deterioro ambiental e
interveniren lasactividadeseconómicas.

ÅPunición: El deber de sancionar penal y/o
administrativamente y exigir la reparación de los daños
causadosal medioambiente.
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POTESTAD SANCIONATORIA

Elobjetivo de la potestadsancionatoria,esel de mantenerel
orden públicoambiental,potestadque esejercidaa travésde
lasfuncionesde inspeccióny vigilancia.

Medidas administrativas: Sonlas actuacionesa travésde las
cuales las autoridadesadoptan decisionespara ejercer sus
deberes de protección del medio ambiente, dentro de las
cualesencontramoslas:

ÅMedidaspreventivas: Elobjetivoprimordialesel de prevenir,
impedir o evitar la ocurrenciade un hechoo la existenciade
unasituaciónqueatentecontrael medioambiente.

ÅLa sanción administrativa: Tiene como objetivo prevenir,
corregir o compensar, mediante una declaratoria de
responsabilidad.



MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

LA RESPONSABILIDAD

La historia jurídica de la responsabilidades tan

antiguacomo el hombre, por ello la encontramosen

todas las culturas. Por Ejemplo, en el código de

Hammurabi(1700A d C)en su mandato267señalaba

queά{ƛel pastorha sidonegligentey si ha ocasionado

una enfermedad en el establo, el pastor que ha

ocasionadoel daño,repararáel establo,completaráel

ganadomayory menory lo daráal propietario.


